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VISTO que la Cámara Argentina de Papelerías, Librerías y Afines 

ha organizado la 5° Exposición de Papelerías, Librerías y Actividades Afi . ­
nes (EXPOCAPLA '91), la cual tendrá lugar en la ciudad de Buenos Aires en 
tre los días .2 y 6 del mes de octubre del corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Cámara Argentina de Papelerías, Librerías y Afines incl~ 

ye, entre las actividades que anualmente programa, el apoyo con materia­
les didácticos y útiles a escuelas de todo el país que tengan necesidades 
en tal sentido. 

, 
Que en EXPOCAPLA '91 se expondrán todos los avances tecnológi­

cos que el sector desarrolla y fabrica en el país. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Auspiciar la 5° Exposición de Papelerías, Librerías y Acti­
vidades Afines (EXPOCAPLA '91) que tendrá lugar en la ciudad de Buenos Ai 
res entre los días 2 y 6 de octubre de 1991. 

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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